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    RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo 
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar 
Administrativa, Auxiliares Administrativos.

   Verifi cada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 10.1 de la convocatoria 
efectuada por Orden de 17 de noviembre de 2009, del Departamento de Presidencia («Bole-
tín Ofi cial de Aragón» n.º 241, de 14 de diciembre), por la que se convocan pruebas selectivas 
para ingreso, por turno independiente para discapacitados, en el Cuerpo Auxiliar de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares 
Administrativos, y de conformidad con lo previsto en la base 10.5 de la misma, esta Dirección 
General resuelve: 

 Primero.—Nombrar «funcionarios en prácticas» del Cuerpo Auxiliar de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliares Administra-
tivos, a los aspirantes que han superado la fase de oposición del proceso selectivo, con indi-
cación del Departamento al que se adscribirán para realizar las prácticas: 
  

  

 Segundo.—La condición de «funcionarios en prácticas» corresponderá a los aspirantes 
desde el día 16 de enero de 2012, fecha en que deberán incorporarse al Departamento de 
adscripción, hasta su toma de posesión como «funcionarios de carrera» o, en su caso, hasta 
la declaración de «no apto». Durante el tiempo que mantengan tal condición se les aplicará el 
régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas 
fi scales, fi nancieras, de patrimonio y administrativas («Boletín Ofi cial de Aragón» n.º 43, de 13 
de abril de 1998), modifi cado por el artículo 31 de la Ley 26/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas tributarias y administrativas. 

 Tercero.—De acuerdo con la base 6.4 de la convocatoria, el período de prácticas incluirá 
un curso de formación programado y coordinado por el Instituto Aragonés de Administración 
Pública, que tendrá carácter selectivo y será de obligatoria realización para los aspirantes 
aprobados, a quienes se anunciará oportunamente la fecha de comienzo. 

 Cuarto.—Una vez superados el período de prácticas y el curso de formación, y completa-
do con ello el proceso selectivo, los opositores aprobados elegirán destino. 

 Quinto.—Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo 
de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 Zaragoza, 14 de diciembre de 2011. 

 El Director General de la Función Pública 
 y Calidad de los Servicios, 

 IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE 

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento

Bayle Palomino, Israel 25.182.617 D Instituto Aragonés de Servicios Sociales

Villena Colom, José Luis 17.860.515 A Economía y Empleo

Ochoa Forcada, Lina 72.973.544 H Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

Burunat Tafalla, Ramón 25.174.725 Y Instituto Aragonés de Empleo

Goded Sanmartín, María Josefa 18.020.068 M Política Territorial e Interior

Legua Bespín, María Victoria 73.079.758 H Economía y Empleo

Leciñena Gil, José Carlos 17.441.385 W Educación, Universidad, Cultura y Deporte


